
E/2888/Rev. 1 
E/ CX. 12/A C. 34/9/Rev. 2 

NACIONES UNIDAS 

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
INFORME ANUAL 

(10 DE MAYO DE 1955 — 15 DE MAYO DE 1956) 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

D O C U M E N T O S O F I C I A L E S : 2 2 . ° P E R I O D O D E S E S I O N E S 

SUPLEMENTO N.° 10 

N U E V A Y O R K 



D Í D I C E 

Párrafos Página 

INTRODUCCIÓN I I 

I . R E S E Ñ A DE ACTIVIDADES 2 - 7 7 1 

Estudio Económico 16-19 2 
Estudio Económico de América Latina, J955 16-17 2 
Boletín Económico de América Latina 18-19 2 

Actividades en el campo del desarrollo económico 20-30 2 
Estudio del desarrollo económico de la Argentina 21-22 2 
Estudio del desarrollo económico de Bolivia 23-24 2 
Desarrollo económico del Brasil 25 3 
Desarrollo económico de Colombia 26 3 
Estudio del desarrollo económico de México 27 3 
Otros estudios 28-30 3 

Programa CEPAL/AAT de capacitación en materia de desarrollo económico 31-37 3 

Estudios industriales 38-45 4 
Industria siderúrgica y de transformación de hierro y acero 38-42 4 
Industria de papel y celulosa 43-45 4 

Programa de integración económica del istmo centroamericano 46-55 4 

Estudios sobre agricultura y ganadería 56-64 5 
Café 57-58 5 
Ganadería 59-61 6 
Precios 62-64 6 

Comercio internacional y finanzas 65-67 6 

Programa de energía 68-72 6 

Otras actividades 73-77 7 
Asistencia técnica 73-74 7 
Aspectos sociales del desarrollo económico 75-77 7 

I I . RELACIONES CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y OTRAS ORGANIZACIONES 78-82 8 
Organismos especializados 80-81 8 

(Termina en la página 3 de la cubierta.) 

N O T A 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen-
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

E/2883/Rev./i 
E/CN.i2/AC.34/g/Rev.2 

Junio de 1956 



t N A C I O N E S U N I D A S 

M CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
\ S J J Y D O C U M E N T O S O F I C I A L E S 

2 2 . ° P E R I O D O D E S E S I O N E S SUPLEMENTO N.° 10 

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
Informe anual al Consejo Económico y Social, correspondiente al período comprendido 

entre el 10 de mayo de 1955 y el 15 de mayo de 1956 

Introducción 

1. Este informe anual de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
abarca el período comprendido entre el i o de mayo de 1955 y el 15 de mayo de 
1956 1. Como la Comisión, que se reúne cada dos años, no ha de celebrar período 
de sesiones en 1956, el informe fué aprobado por el quinto Comité Plenario, reunido 
el 14 y el 15 de mayo de 1956. La Comisión presenta este informe al Consejo Econó-
mico y Social para que lo examine con arreglo al párrafo 12 de las atribuciones de 
la Comisión (véase anexo V), donde se dispone que «la Comisión presentará al 
Consejo una vez al año un informe completo sobre sus actividades y proyectos, así 
como sobre todos los de todos sus organismos auxiliares ». 

I. — RESEÑA DE ACTIVIDADES 

2. Las actividades de la Comisión en el período a que 
se refiere el presente informe abarcan un amplio campo. 
El programa de trabajo aprobado en el sexto período 
de sesiones de la Comisión ha permitido a la secretaría 
concentrar sus esfuerzos en los proyectos referentes a 
los problemas fundamentales del desarrollo económico, 
sin desatender otros aspectos de la actividad económica 
en América Latina. 

3. Se han mantenido estrechas relaciones de trabajo 
con los gobiernos interesados en el programa de inte-
gración económica del istmo centroamericano y con los 
de aquellos países en que se realizan estudios sobre 
desarrollo económico. E n los trabajos realizados en el 
terreno sobre las industrias de transformación y el pro-
blema del café se ha recibido ayuda material de organi-
zaciones privadas. 

4. El Estudio Económico de América Latina, J955, se 
distribuyó en forma provisional y se imprimirá en 1956. 

5. En enero de 1956 se publicó el primer número del 
Boletín Económico de América Latina, con el que se regu-
lariza su edición, iniciada con el número especial que se 
distribuyó en el sexto período de sesiones. 

1 Se informó al Consejo Económico y Social de las 
anteriores actividades de la Comisión y de sus órganos 
auxiliares en los siguientes documentos : Documentos Oficia-
les del Consejo Económico y Social, séptimo periodo de se-
siones, Suplemento No. 13 (E/840/Rev.i) ; ibid., octavo 
periodo de sesiones, Suplemento No. 4 (E/1099) ; ibid., noveno 
periodo de sesiones, Suplemento No. 14 (E/i33o/Rev.i) , ibid.. 

6. Se han emprendido estudios sobre desarrollo econó-
mico en la Argentina y Bolivia. Los informes pertinentes 
se presentarán en el séptimo período de sesiones de la 
Comisión. 

7. Se ha constituido en la secretaría una Sección de 
Asuntos Sociales con personal trasladado de la Sede para 
facilitar el progreso de los trabajos iniciados sobre los 
aspectos sociales de mayor importancia para el desarrollo 
económico. 

8. Desde abril hasta diciembre de 1955 se desarrolló el 
cuarto curso anual del programa conjunto CEPAL/AAT 
de capacitación en materia de desarrollo económico. A 
fines de año se llevó a cabo en Bogotá un curso intensivo 
para funcionarios y economistas colombianos. 

9. El programa de integración económica del istmo 
centroamericano ha proseguido con una orientación de 
carácter práctico. Del 23 al 29 de enero de 1956 se celebró 
en Managua, Nicaragua, el tercer período de sesiones del 
Comité de Cooperación Económica. La Comisión especial 
para el proyecto de tratado multilateral de libre comercio 
e integración económica en América Central se reunió 
en la ciudad de México del 19 al 24 de marzo de 1956. 

ii.° periodo desesiones, Suplemento No. g (E/1717) ;ibid., 13° 
período de sesiones. Suplemento No. 8 (E/2021) ; ibid., 14.ape-
riodo de sesiones, Suplemento No. 2 (E/2185) ; ibid., 16.0 

periodo de sesiones, Suplemento No. 3 (E/2405) ibid., iy.° 
período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/2536); eibid., 2o.0 

de período sesiones, Suplementos No. 10 (E/2756) y No. 10 A 
(E/2796/Rev.i). 
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10. Se han continuado los trabajos preparatorios de 
la Junta Latinoamericana de Expertos en la Industria 
Siderúrgica y de Transformación de Hierro y Acero, que 
se celebrará en Sao Paulo, Brasil, del 15 al 28 de octubre 
de 1956. 

11. El Grupo Asesor en Papel y Celulosa, constituido 
por expertos de la CEPAL, la FAO y la AAT, ha con-
cluido su informe preliminar respecto a la industria del 
papel y la celulosa en la Argentina y está preparando 
otro acerca de Chile. 

12. Con arreglo al programa conjunto CEPAL/FAO 
han proseguido los estudios sobre el café, los problemas 
de la industria ganadera y los precios agrícolas. 

13. Respecto a diversos estudios presentados al sexto 
período de sesiones, cabe señalar que los siguientes 
están en prensa : un Estudio del comercio interlatinoame-
ricano (E/CN.i2/369/Rev. i ) y el Informe relativo al des-
arrollo económico brasileño (E/CN.i2/364/Rev. i ) . Se encuen-
tra avanzada la revisión técnica y estadística del estudio 
sobre el desarrollo económico de Colombia. 

14. Un grupo de expertos en comercio exterior visita 
varios países sudamericanos para preparar las labores 
del primer período de sesiones del Comité de Comercio, 
que se reunirá en Santiago de Chile en octubre de 1956. 

15. La secretaría ha recibido amplia cooperación de 
los organismos especializados y de otras organizaciones 
internacionales (véase el capítulo II infra). Se han. man-
tenido asimismo relaciones con la Administración de 
Asistencia Técnica (AAT) y con las otras comisiones 
económicas regionales respecto a los asuntos de interés 
común que ofrecían los distintos estudios. Considerada 
como parte del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas, la 
secretaría ha seguido trabajando en estrecho contacto 
con ese Departamento en la Sede. 

Estudio económico 

ESTUDIO ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA, 1955 

16. Como los estudios anteriores, el Estudio Económico 
de América Latina, 1955 (E/CN. 12/421), versa sobre las 
tendencias recientes del producto bruto, el ingreso nacio-
nal y la disponibilidad de bienes y servicios. Asimismo 
examina el crecimiento en la economía de los países 
latinoamericanos no sólo en su conjunto, sino también 
por sectores tales como el comercio exterior, la industria, 
la minería, la energía y la agricultura. 

17. En el Estudio de 1955 se analiza un nuevo e impor-
tante aspecto, es decir, los ingresos y gastos fiscales en 
los años de postguerra, a lo cual se presta especial atención 
en función de la programación del desarrollo económico. 
El ensayo hecho en esta ocasión abarca el período 1947-
1954 y constituye la segunda parte del Estudio. 

BOLETÍN ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA 

18. Después de haberse distribuido en agosto de 1955 
un número especial con motivo del sexto período de 
sesiones de la Comisión, en enero de 1956 se publicó el 

primer número del Boletín Económico de América Latina, 
ya dentro de su serie regular. Con ello se satisface el deseo 
de la Comisión de contar con una reseña periódica de los 
principales acontecimientos económicos para comple-
mentar y actualizar los estudios anuales. 

19. En este número se pasa revista a la situación 
económica de América Latina durante 1955 en los sectores 
de comercio exterior, agricultura e industria, y se dedican 
artículos especiales al problema de la carne y a las ten-
dencias recientes en la exportación y los precios de 
algunos productos. Por lo que toca a los problemas espe-
cíficamente nacionales, en tres artículos se analizan res-
pectivamente la situación argentina y la nueva política 
económica instaurada en ese país, algunos aspectos del 
proceso inflacionario en Chile y el desequilibrio de la 
balanza de pagos en Colombia. 

Actividades en el campo del desarrollo económico 

20. De conformidad con las resoluciones aprobadas 
por la Comisión sobre desarrollo económico en sus perío-
dos de sesiones quinto y sexto, la Secretaría Ejecutiva 
ha proseguido sus trabajos sobre problemas de desarrollo 
y aplicación de la técnica de programación al caso con-
creto de los países latinoamericanos. 

ESTUDIO DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA ARGENTINA 

21. Atendiendo a una solicitud del Gobierno de la 
Argentina, las Naciones Unidas han organizado un grupo 
de expertos para colaborar con las autoridades del país 
en el estudio de los problemas fundamentales de su des-
arrollo económico. 

22. En el grupo, encabezado por el Director Principal 
a cargo de la Secretaría Ejecutiva, participan funcionarios 
de la Comisión y del Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales, expertos de la Administración de Asis-
tencia Técnica, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y del Insti-
tuto Interamericano de Ciencias Agrícolas de la Organi-
zación de los Estados Americanos. Es posible que otros 
organismos especializados presten también su colabora-
ción en este proyecto. 

ESTUDIO DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE BOLIVIA 

23. Juntamente con la AAT y con la colaboración 
de la FAO y la Misión Andina de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), la secretaría de la Comisión 
ha iniciado, a solicitud del Gobierno de Bolivia, un estudio 
de los problemas del desarrollo económico de Bolivia. 

24. El programa de trabajo comprende el análisis de 
los problemas de actualidad en ese país, los elementos 
fundamentales de la economía boliviana y la presenta-
ción de algunas alternativas de crecimiento que condu-
cirán a la elaboración de proyecciones generales refe-
rentes, inter alia, a la inversión, necesidades de capital 
foráneo, sustitución de importaciones, distribución 
de mano de obra. En cuanto a los sectores agrícola, 
minero, energético, industrial y de transporte, se exami-
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narán los problemas económicos y sociales que deben 
superarse para lograr un ritmo adecuado de crecimiento, 
y se elaborarán proyecciones en cada sector. Finalmente, 
se estudiará la situación inflacionaria y el sistema fiscal 
y cambiario desde el punto de vista del desarrollo eco-
nómico. 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL BRASIL 

25. Se ha terminado de revisar el estudio sobre el 
desarrollo económico del Brasil (E/CN.i2/364/Rev. i ) pre-
sentado a la Comisión en su sexto período de sesiones, y 
se han introducido en la versión original modificaciones 
estadísticas a la luz de las informaciones más recientes. 
El volumen revisado comprende los estudios especiales 
relativos a transporte, exportaciones, proyección de la 
demanda de combustibles, actividades fiscales del sector 
público, proyecciones de la demanda de energía y pro-
blema del café (E/C N. i2 /364/Add. i a 6). Se publicará por 
separado un estudio sobre las posibilidades de incre-
mentar la producción de trigo. 

DESARROLLO ECONÓMICO DE COLOMBIA 

26. Se ha emprendido una revisión a fondo del estudio 
que se presentó en el sexto período de sesiones de la 
Comisión acerca del desarrollo económico de Colombia 
(E/CN.12/365). La nueva versión tendrá en cuenta las 
observaciones y los elementos de juicio suscitados en 
las reuniones de mesa redonda celebradas en Bogotá para 
analizar el documento preliminar y debatir diversos 
aspectos del crecimiento económico colombiano. En la 
nueva versión, cada uno de los capítulos se separará en 
dos aspectos ; el primero constituirá el análisis del proceso 
histórico del desarrollo y la situación actual, y el segundo, 
las diversas alternativas posibles de crecimiento con sus 
respectivas proyecciones. Las notas metodológicas y los 
anexos estadísticos que llevaba primitivamente el estudio 
se recogerán en un anexo general. 

ESTUDIO DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO 

27. Se vienen realizando estudios sobre ciertas moda-
lidades de la economía mexicana, especialmente las que 
se refieren a aspectos externos. Se ha comenzado por 
compilar estadísticas y analizar los trabajos publicados 
ya por las autoridades de aquel país. Las investigaciones 
más importantes abarcarán : a) la demanda externa de 
exportaciones mexicanas y las perspectivas del turismo ; 
b) las proyecciones de la demanda de importaciones, y 
c) la sustitución de importaciones y las modificaciones 
en su composición que es necesario realizar para mantener 
el equilibrio de la balanza de pagos, según diversas hipó-
tesis sobre el ritmo de desarrollo. 

OTROS ESTUDIOS 

28. En cumplimiento de la resolución 81 (VI), la 
secretaría ha comenzado el estudio de la política mone-
taria y fiscal para la programación del desarrollo econó-
mico con la compilación de estadísticas correspondientes 
al período 1945-1955. Los primeros resultados de estas 
investigaciones se dan a conocer parcialmente en el 
Estudio Económico de América Latina, 1955 2. 

29. La secretaría y la AAT han comenzado el estudio 
de la organización y procedimientos administrativos para 
la planeación y ejecución de programas de desarrollo 
económico. Un experto de la AAT, después de haber 
discutido los detalles de dicha investigación con la Divi-
sión de Administración Pública de la AAT y con la oficina 
de la CEP A L en México, trabajará en colaboración con 
la División de Desarrollo Económico. Una versión preli-
minar del estudio será presentada en el séptimo período 
de sesiones de la Comisión. 

30. Un funcionario de la secretaría ha ido a Costa Rica 
para iniciar el trabajo de asesoramiento que se prestará 
al Instituto de Planeación Económica de ese país, en 
cumplimiento de los acuerdos celebrados con el gobierno 
y con la Universidad de San José. 

Programa CEPAL/AAT de capacitación 
en materia de desarrollo económico 

31. El programa de capacitación en materia de des-
arrollo económico organizado por la Comisión y la AAT 
tiene como fin principal difundir antre los economistas 
latinoamericanos los métodos de análisis preparados por 
la secretaría y hacer comprender mejor el proceso del 
desarrollo económico y su programación, especialmente 
en lo que toca a los países poco desarrollados. 

32. Entre abril y diciembre de 1955 se llevó a cabo el 
cuarto curso regular de un año, al que asistieron siete 
becarios : dos de la Argentina, uno de Bolivia y cuatro 
de Chile. Además, a fines del mismo año se desarrolló en 
Bogotá, Colombia, un curso intensivo. Esta división de 
las actividades permitió que el programa beneficiara a 
un número considerablemente mayor de personas que en 
años anteriores. En vista de los resultados se ha proyec-
tado un nuevo curso intensivo en el Brasil, que se llevaría 
a cabo de septiembre a diciembre de 1956 con la colabo-
ración del Banco Nacional do Desenvolvimento Econó-
mico. 

33. Los becarios del curso regular integraron estre-
chamente su trabajo con el de la secretaría. Dedicaron la 
mitad del t iempo a la investigación de los problemas del 
desarrollo económico de sus países respectivos. Los estu-
dios se complementaron con lecturas escogidas, conferen-
cias y discusiones de mesa redonda relacionadas con los 
problemas teóricos y prácticos del desarrollo económico 
y de la técnica de programación. 

34. Del 22 de septiembre al 2 de diciembre de 1955 se 
celebró en Bogotá el curso intensivo de capacitación antes 
mencionado, a cargo de funcionarios de la secretaría y 
de la AAT ; asistieron más de un centenar de altos funcio-
narios públicos, economistas, ingenieros y estudiantes 
universitarios, todos de Colombia. 

35. Se dictaron 146 conferencias y se celebraron dis-
cusiones de mesa redonda (93 horas en total). El programa 
de estudios abarcó las cinco materias principales 
siguientes : contabilidad social, teoría y programación 

Véase párr. 17. 



del desarrollo económico, preparación y evaluación de 
proyectos, ñnanciamiento del desarrollo y administración 
para el desarrollo. 

36. Además de cumplir la finalidad de elevar el nivel 
de capacitación técnica de los participantes, el curso dió 
oportunidad para llevar a cabo un intercambio objetivo 
de ideas sobre los problemas más importantes de la eco-
nomía colombiana. El texto de las conferencias se dis-
tribuyó en las universidades y entre numerosos funcio-
narios gubernamentales. 

37. El curso regular de 1956 se ha iniciado el 16 de 
abril con la asistencia de un becario de la Argentina, dos 
de Costa Rica, uno de Cuba, dos de Chile, uno de Haití, 
tres de México, uno de Nicaragua y otro de Venezuela. 

INDUSTRIA DE PAPEL Y CELULOSA 

43. El estudio titulado Perspectivas de la Industria de 
Papel y Celulosa en América Latina (E /CN. i2 /36 i /Rev . i ) 
contiene el informe de la Junta celebrada en Buenos Aires 
en 1954 y los trabajos técnicos presentados entonces por 
los expertos que asistieron a ella. 

44. En fecha reciente se organizó el Grupo Asesor en 
Papel y Celulosa, constituido por expertos de la CEPAL, 
la FAO y la AAT con objeto de ayudar a los países lati-
noamericanos en el desarrollo de esa industria. 

45. El grupo mencionado ha terminado y a un informe 
preliminar acerca de la industria de papel y celulosa en 
la Argentina. Se está preparando también un informe 
sobre el desarrollo de esta industria en Chile. 

Estudios industriales 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA 
Y DE TRANSFORMACIÓN DE HIERRO Y ACERO 

38. La secretaría ha continuado trabajando en la 
preparación de ía Junta Latinoamericana de Expertos en 
la Industria Siderúrgica y de Transformación de Hierro 
y Acero, que se reunirá en Sao Paulo, Brasil, del 15 al 
28 de octubre de 1956, bajo los auspicios conjuntos del 
Gobierno del Brasil, la Comisión, la AAT y la Associa9áo 
Brasileira de Metáis. 

39. E n la reunión se analizarán ciertos asuntos de la 
industria siderúrgica que no se trataron en la Junta de 
Expertos en Siderurgia celebrada en B o g o t á 3 y se estu-
diarán el estado actual y los problemas de la industria de 
transformación de hierro y acero en América Latina. 

40. El programa de la reunión es el siguiente : 

1. Problemas relativos al desarrollo de la industria side-
rúrgica de América Latina. 

2. Descripción de las industrias siderúrgicas y de trans-
formación en algunos países latinoamericanos y de 
sus problemas principales. 

3. Procedimientos de transformación de hierro y acero. 

41. El tema 1 del programa continúa el análisis de 
determinados temas discutidos en la Junta de Bogotá. 
El propósito fundamental del tema 3 es explorar sistemá-
ticamente algunos aspectos técnicoeconómicos de ciertos 
procedimientos, por ejemplo, forja, fundición, corte de 
metales. 

42. La documentación básica de la Junta comprende 
14 documentos que presentará la secretaría de la Comi-
sión y alrededor de 60 que preparan expertos y entidades 
técnicas de diversos países. Entre los que están a cargo 
de la secretaría se encuentran los estudios sobre la 
industria de transformación de hierro y acero en el Brasil, 
Colombia y Chile. 

3 Véase Estudio de la Industria Siderúrgica en América 
Latina, publicación de las Naciones Unidas, No. de venta : 
1954.II.G.3. (El volumen I se publicó en español y en 
inglés ; el I I , sólo en inglés.) 

Programa de integración económica 
del istmo centroamericano 

46. E l Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano celebró su tercer período de sesiones 
en Managua, Nicaragua, del 23 al 29 de enero de 1956. 
El Comité Plenario examinó el informe de dicha reunión 
(E/CN.12/AC.34/5 — E/CN.12/CCE/64). 

47. Entre los asuntos sometidos a la consideración del 
Comité de Cooperación sobre los que se aprobaron reso-
luciones se destaca el estudio de evaluación del programa 
de integración económica centroamericana. En su reunión 
anterior, el Comité, teniendo en cuenta la necesidad de 
que guarden una relación adecuada los proyectos de tipo 
institucional y los referentes a la promoción de activi-
dades productivas, solicitó de la secretaría que valorase 
de nuevo las prelaciones fijadas para la ejecución del 
programa en vista de los cambios experimentados por las 
economías de la región. En el informe presentado por la 
secretaría, partiendo del planteamiento inicial del pro-
grama, se resumen sus requisitos generales; se pasa revista 
a lo que se ha realizado y a lo que se está desarrollando ; 
se reseñan los principales cambios ocurridos en la econo-
mía centroamericana entre 1952 y 1955 ; se evalúa la 
interrelación de las diversas clases de proyectos, y se 
presentan estudios preliminares sobre la posibilidad de 
diez nuevas industrias que podrían establecerse con arre-
glo al concepto de integración regional. 

48. Teniendo en cuenta este informe, el Comité estimó 
importante para la integración económica del Istmo el 
desarrollo de un grupo de industrias, y subrayó que en 
su promoción se debe procurar la participación activa de 
la iniciativa privada. Con ese propósito, el Comité creó la 
Comisión Centroamericana de Iniciativas Industriales y 
encargó a la secretaría la preparación de un proyecto de 
convenio que establezca un régimen industrial centro-
americano para las industrias de integración, y los privi-
legios y alicientes de que deben gozar para garantizar su 
éxito y desarrollo. 

49. Teniendo en cuenta que para alcanzar los fines de 
integración económica es esencial la creación de una zona 
centroamericana dé libre comercio, el Comité resolvió 
crear la Comisión especial para elaborar un proyecto de 
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tratado multilateral de libre comercio e integración econó-
mica en América Central y una lista de productos de 
libre intercambio. Esta Comisión realizó su cometido en 
un período de sesiones celebrado en México del 24 al 
29 de marzo de 1956. El proyecto de tratado ya ha sido 
elevado a la consideración de los gobiernos. 

50. El Comité ha solicitado del Subcomité de Comercio 
Centroamericano que prepare, con la colaboración de la 
secretaría y otros organismos de las Naciones Unidas, 
un proyecto que sirva de base para la nivelación arance-
laria de los países centroamericanos, como etapa previa 
a la constitución de una unión aduanera. 

51. El Comité aprobó asimismo resoluciones sobre los 
aspectos técnicos y económicos de la industria ganadera y 
lechera, la coordinación estadística, la reglamentación 
aduanera, la electrificación en Centroamérica, la Escuela 
Superior de Administración Pública de América Central, 
el Instituto Centroamericano de Investigación y Tecnolo-
gía Industrial y la enseñanza superior en materia de inge-
niería industrial. Por lo que toca al transporte, se adop-
taron diversas resoluciones que atañen al transporte por 
carretera y al marítimo, así como a los problemas por-
tuarios. Entre otras cosas se aprobó un proyecto de 
convenio regional centroamericano sobre importación 
temporal de vehículos de motor. Asimismo se recomendó 
a los gobiernos centroamericanos que coordinen sus 
esfuerzos a fin de llegar a la integración de una flota 
mercante centroamericana. 

52. El tercer período de sesiones del Subcomité de 
Comercio Centroamericano fué celebrado en Managua, 
Nicaragua, del 23 al 26 de noviembre de 1955. En esa 
reunión se debía examinar el proyecto de un Código y 
Reglamentos Aduaneros, solicitado por el Comité. En 
vista del escaso tiempo de que dispuso el Subcomité para 
estudiar dicho proyecto se acordó aplazar su examen 
y estudio para una próxima reunión y se pidió a los 
gobiernos que enviaran a la secretaría sus observaciones 
sobre dicho proyecto dentro de un plazo fijado por el 
propio Subcomité. Se encargó a la secretaría presentar 
a la próxima reunión del Subcomité un resumen de las 
observaciones de los gobiernos. 

53. Del 24 al 28 de octubre de 1955 tuvo lugar en 
San Salvador, El Salvador, la primera reunión del Sub-
comité de Coordinación Estadística, creado por el Comité. 
Se adoptaron resoluciones tendientes a mejorar y coor-
dinar los servicios estadísticos centroamericanos, especial-
mente los que se refieren a industrias, transporte y 
problemas forestales, con miras a la integración centro-
americana. La segunda reunión del Subcomité comenzó 
el 14 de mayo de 1956 en San José de Costa Rica. 

54. A fines de 1955 los gobiernos centroamericanos 
firmaron un convenio para la creación del Instituto 
Centroamericano de Investigaciones y Tecnología Indus-
trial, que había sido recomendado por el Comité de 
Cooperación Económica en su reunión extraordinaria de 
mayo de 1955 a base del informe formulado por expertos 
de la Administración de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas. Ratificado el convenio por los respectivos cuerpos 
legislativos, se procedió a la instalación del Instituto en 
la ciudad de Guatemala. Fué inaugurado oficialmente el 
20 de enero de 1956, y ha emprendido activamente sus 

tareas, con el personal de que ha sido provisto bajo el 
programa de asistencia técnica. La secretaría mantiene 
estrecho contacto con el Instituto de Guatemala. El 
Instituto fué inaugurado oficialmente el 20 de enero 
de 1956 y ha emprendido activamente sus tareas con 
el personal de que ha sido provisto. 

55. El programa de integración económica centro-
americana ha entrado en una fase más activa y práctica, 
basada en la ayuda que durante varios años ha venido 
prestando la secretaría con la colaboración de las Naciones 
Unidas, a través del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica. Los gobiernos miembros del Comité de Coope-
ración Económica del Istmo Centroamericano, conscientes 
del valor práctico del programa y de su significado para 
el desarrollo económico conjunto de América Central, 
están desenvolviendo sus actividades al respecto en 
forma más intensa y abarcando un número creciente de 
materias. Cabe esperar que, sobre todo en el campo 
industrial y en el del libre comercio, el programa dé 
lugar próximamente a realizaciones concretas, trans-
currido ya en gran parte el período preliminar de estudios 
y planteamiento de los problemas. 

Estudios sobre agricultura y ganadería 

56. El trabajo de la secretaría en el sector agropecuario 
comprende : a) los proyectos que forman parte del 
programa conjunto CEPAL/FAO, de los cuales el econo-
mista regional principal de°la FAO es responsable directo 
en su calidad de Jefe del programa conjunto ; cada año 
se discute sobre bases especiales ese programa, así como 
el personal y los fondos que la CEPAL y la FAO asignan 
con ese objeto ; b) los trabajos realizados independiente-
mente por las Divisiones del Estudio y de Desarrollo 
Económico de la secretaría. Aunque la CEPAL asume la 
responsabilidad de los trabajos del Estudio Económico y 
los de desarrollo, el Jefe del programa conjunto tiene 
amplia participación en todas las etapas de esas tareas 
y puede hacer comentarios, críticas y sugestiones. El 
personal de la FAO tiene libre acceso a toda la informa-
ción de la CEPAL y asiste a las reuniones en la oficina 
del Director Principal y en las Divisiones cuando se 
tratan problemas agrícolas. 

CAFÉ 

57. Ha continuado el trabajo preparatorio del estudio 
sobre la productividad y los costos del cultivo del café 
en relación con el desarrollo económico a que se refieren 
las resoluciones 63 (V) y 90 (VI) de la Comisión. Este 
proyecto conjunto CEPAL/FAO, que abarcará los prin-
cipales países productores de América Latina, tiene por 
objeto determinar : primero, la productividad de la mano 
de obra y del capital en condiciones distintas y con 
métodos de producción y elaboración diferentes ; segundo, 
las tendencias de la producción a base del número y 
distribución de los árboles por edad, y tercero, los efectos 
de la producción de café en el desarrollo económico de 
los países productores. 
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58. El informe preliminar correspondiente al estudio 
realizado en El Salvador se está revisando desde el punto 
de vista estadístico. El grupo de técnicos enviado a 
Colombia en marzo de 1956 ha comenzado trabajos en 
el terreno, que se prolongarán durante varios meses. Por 
otra parte, los funcionarios de la oficina de la CEPAL 
en México y un experto de la FAO están realizando 
gestiones con las autoridades mexicanas competentes 
para examinar la posibilidad de llevar a cabo un estudio 
análogo en México. 

GANADERÍA 

59. En vista del lento desarrollo de la producción 
ganadera y del apreciable descenso del consumo por 
habitante registrado en varios países de América Latina, 
la Comisión, en su resolución 91 (VI), recomendó a la 
secretaría que estudiase los factores técnicos y econó-
micos que afectan la producción, así como las posibili-
dades y perspectivas de su desarrollo, junto con las 
medidas que debieran adoptarse para impulsar la pro-
ducción y lograr niveles adecuados de consumo de pro-
ductos ganaderos 4. 

60. De conformidad con las consultas celebradas con 
la FAO, el estudio se realizará en siete países que mues-
tran en forma característica las diversas condiciones eco-
lógicas y económicas en que se desenvuelve la ganadería 
en América Latina. La parte que corresponde a la 
Argentina se incluirá en el informe de la Misión de las 
Naciones Unidas que estudia el desarrollo económico de 
ese país. Se cuenta para ello con la cooperación del 
Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (Turrialba, 
Costa Rica), dependiente de la Organización de los 
Estados Americanos. 

61. En Chile se ha comenzado la compilación de infor-
mación estadística para iniciar en junio los trabajos en 
el terreno. E n este país colaborarán los técnicos del 
programa del Punto Cuatro de los Estados Unidos y 
los expertos de la FAO que prestan servicios de asistencia 
técnica al gobierno chileno. En el segundo semestre 
de 1956 se emprenderán estudios similares en el Uruguay 
y más adelante en otros países. 

PRECIOS 

62. La gran importancia que tienen los niveles y ten-
dencias de precios en el fomento de la agricultura y en 
el proceso general del desarrollo económico es el funda-
mento de un proyecto conjunto CEPAL/FAO que com-
prende el análisis de los objetivos y técnicas de las 
diversas políticas nacionales en materia de precios y en 
la evaluación del efecto de esas políticas en la producción, 
el consumo y el comercio de productos agropecuarios. 

'63. El examen de los resultados alcanzados en deter-
minados países gracias a las medidas concretas adoptadas 
respecto a los precios agrícolas — tanto en lo que toca 

4 Para un cuadro general de la producción, el consumo 
y las exportaciones en este rubro véase « El problema de 
la carne en América Latina », Boletín Económico de América 
Latina, Santiago de Chile, enero de 1956, vol. I, n.° 1, 
págs. 58 a 66. 

al.mercado interno como a las exportaciones — puede 
ser útil para los gobiernos en la formulación de sus 
propios planes en la materia. 

64. La etapa preliminar de las investigaciones se ha 
terminado ya en los diversos países que comprende el 
proyecto, y se está preparando el informe al respecto. 

Comercio internacional y finanzas 

65. Los comentarios y observaciones formulados en 
relación con el Estudio del Comercio Interlatinoamericano 
(E/CN.12/369), presentado con carácter preliminar en el 
sexto período de sesiones, se han tenido en cuenta en la 
versión revisada, que será distribuida antes de la primera 
reunión del Comité de Comercio. 

66. Con objeto de preparar los trabajos prácticos de 
ese Comité, cuya constitución fué recomendada en la 
resolución 101 (VI) de la Comisión, la secretaría ha 
formado un grupo de tres especialistas en comercio 
exterior que visitará los países de América del Sur que 
tienen mayor vinculación con el intercambio regional y 
examinará los problemas que entorpecen el comercio 
interlatinoamericano, propondrá soluciones concretas — 
sobre todo en cuanto al régimen de pagos — y recoged 
orientaciones acerca de los medios más adecuados para 
fomentar el intercambio multilateral. El grupo ha ter-
minado y a sus consultas con las autoridades y entidades 
particulares chilenas y se encuentra en la Argentina. 

67. Los antecedentes que recojan los expertos y la 
documentación que prepare la secretaría serán presen-
tados en el primer período de sesiones del Comité, que se 
reunirá en Santiago de Chile en octubre del presente año. 
El Comité se ocupará fundamentalmente en la elaboració n 
de fórmulas concretas tendientes a incrementar el comer-
cio, preparará bases para negociaciones comerciales y, 
en síntesis, estimulará por todos los medios a su alcance 
la creación de una política de fomento del comercio inter-
latinoamericano que esté en armonía con la expansión 
del intercambio entre América Latina y el resto del mundo. 

Programa de energía 

68. E l Estudio sobre la producción y utilización 
de energía en América Latina, sus posibilidades y 
problemas : informe preliminar (E/CN.12/384), presen-
tado a la Comisión en el sexto período de sesiones, se 
está revisando para tener en cuenta los datos estadísticos 
recientes y las observaciones críticas que se han recibido. 

69. La secretaría ha comenzado a trabajar en los 
diversos proyectos que se desprenden de' la resolución 
99 (VI) de la Comisión referente a los problemas de la 
energía en América Latina. Los aspectos de esta resolu-
ción, que requieren la cooperación de la AAT, el Depar-
tamento de Asuntos Económicos y Sociales en la Sede y 
otros organismos internacionales, son motivo de consultas 
a fin de determinar la mejor forma de cumplir las reco-
mendaciones de la Comisión. 
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70. E n el marco del estudio sobre el desarrollo eco-
nómico de la Argentina, expertos de la secretaría y de 
la AAT han comenzado a analizar los problemas en 
materia de producción y distribución de energía. Este 
trabajo formará parte del estudio recomendado por la 
Comisión sobre eficacia en materia de producción y 
aprovechamiento de las diversas formas de energía, estu-
dio que se hará después en otros países si lo justifican 
los resultados que se alcancen en la Argentina. 

71. Junto con el grupo que estudiará las posibilidades 
de desarrollo económico de Bolivia, visitarán el país 
expertos de la secretaría y de la AAT para valorar tanto 
los recursos hidroeléctricos y otras fuentes energéticas — 
especialmente las derivadas del petróleo — como las 
necesidades de energía. Las proyecciones de los diversos 
sectores — minería, industria y agricultura — se tendrán 
debidamente en cuenta en esa valoración. 

72. De conformidad con el inciso f) de la resolución 
99 (VI), se está preparando el temario del estudio sobre 
aprovechamiento múltiple de los recursos hidráulicos en 
América Latina. Participarán en el proyecto expertos de 
la secretaría, de la AAT, de la Organización Meteorológica 
Mundial y, posiblemente, de otros organismos interna-
cionales. El estudio tiene por objeto recoger y valorar 
las estadísticas y los datos de que se dispone, señalar 
los vacíos que existen en ellos y ayudar a los gobiernos 
a establecer programas de aprovechamiento de los recur-
sos hidráulicos. El Gobierno de Francia ha ofrecido los 
servicios de un especialista en hidrología para colaborar 
en este estudio durante un año. 

Otras actividades 

ASISTENCIA TÉCNICA 

73. El informe de la AAT (E/CN.12/AC.34/4) presen-
tado al quinto Comité Plenario se refiere, entre otras 
cosas, a la descentralización provisional de las actividades 
regionales de la asistencia técnica de las Naciones Unidas. 
El párrafo 3 de dicho informe, que se refiere a esa descen-
tralización, dice lo siguiente : 

« Desde su creación en 1950, la Administración de 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, en el desem-
peño de sus responsabilidades en virtud de las resolu-
ciones 200 (III), 418 (V) y 723 (VIII) de la Asamblea 
General y de la resolución 222 (IX) del Consejo Eco-
nómico y Social, por la que se rige el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica, se ha servido de los 
consejos y de la ayuda del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales. En varias oportunidades ha 
actuado juntamente con las secretarías ejecutivas de 
las comisiones económicas regionales en la organización 
de seminarios y reuniones de expertos, en la de jiras 
de estudio y en el planeamiento y la organización de 
instituciones de desarrollo y capacitación. El Secretario 
General, en su informe presentado a la Asamblea 
General en su décimo período de sesiones sobre la 
organización de la secretaría5 , propuso medidas de 

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo 
período de sesiones, Anexos, temas 38 y 47 del programa, 
documento A/3041. 

organización tendientes a buscar arbitrios para apro-
vechar mejor el personal de la Administración de 
Asistencia Técnica y del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales, incluso su secretaría regional, 
que prevean un grado limitado de descentralización del 
personal de la sede de la Administración para llevar a 
cabo trabajos en el terreno mismo contando con el 
importante apoyo directo de la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión Económica para América Latina. La 
Asamblea General, a título experimental, autorizó el 
desplazamiento de algunos funcionarios del programa 
de asistencia técnica para que puedan aprovechar al 
máximo los consejos de estas secretarías. El Jefe de la 
oficina de la Administración para América Latina y 
tres funcionarios del programa han asumido cargos en 
Santiago y otro funcionario trabajará en conexión con 
los programas de desarrollo para 1957 en México y 
América Central. Con este experimento se espera servir 
en forma más eficaz a los gobiernos miembros de la 
Comisión. » 

74. En lo que toca al papel que la secretaría de la 
Comisión ha de desempeñar en las actividades de asisten-
cia técnica, puede consultarse también el mencionado 
informe del Secretario General que se distribuyó en el 
Comité Plenario. 

ASPECTOS SOCIALES DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

75. La Asamblea General, el Consejo Económico y 
Social y algunos de sus órganos auxiliares han señalado 
en distintas resoluciones la interdependencia e indivisi-
bilidad de los factores económicos y sociales del desarrollo. 
Tales resoluciones han sido y a examinadas por la Comi-
sión. Por lo demás, los puntos de vista de la Comisión, 
expresados explícitamente en su resolución 82 (VI), coin-
ciden con las ideas-expresadas en tales resoluciones. 

76. El limitado alcance de las actividades hasta ahora 
emprendidas por la Comisión en los campos de la vivienda, 
la migración, la mano de obra y otros aspectos sociales 
específicos ha permitido a la secretaría llevarlas a cabo 
contando sólo con ayuda temporal. Sin embargo, las 
recomendaciones contenidas en las resoluciones 82 (VI) 
y 83 (VI) de la Comisión, la creciente necesidad de 
realizar estudios regionales en relación con algunos de 
los proyectos más importantes del Consejo Económico y 
Social (por ejemplo, e l « Estudio de la urbanización » o el 
«Estudio internacional de los programas de desarrollo 
social») y, por último, la ampliación del programa de 
servicios de asesoramiento en materia de bienestar social 
en América Latina, han hecho necesario reforzar el 
personal de la secretaría y crear una unidad dedicada 
exclusivamente a tal fin. E n virtud del plan de reorgani-
zación aprobado por la Asamblea General, el Secretario 
General ha destacado en la CEP AL a algunos funcionarios 
de la Sede especializados en asuntos sociales, gracias a 
lo cual se ha podido crear la unidad sin aumento del 
actual presupuesto. En su sexto período de sesiones, la 
Comisión tomó nota con satisfacción de la propuesta del 
Secretario General (resolución 82 (VI) de la Comisión). 

77. Las tareas que incumben a la unidad comprenden 
la preparación de trabajos sobre los aspectos sociales de 
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los problemas económicos analizados en los estudios e 
informes que se emprenden conforme al programa de 
trabajo de la Comisión, así como investigaciones sobre 
temas conexos. Al propio tiempo, la labor de la unidad 
en relación con los aspectos regionales de ciertos proyec-

tos comprendidos en el programa de trabajo de la Comi-
sión de Asuntos Sociales aprobado por el Consejo Económi-
co y Social forma parte integrante de la que realiza la Di-
rección de Asuntos Sociales. La unidad colaborarátambién 
en los proyectos de asistencia técnica en materia social. 

II. — RELACIONES CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y OTRAS ORGANIZACIONES 

78. La secretaría de la Comisión ha continuado mante-
niendo estrechas relaciones con los organismos especiali-
zados y otras organizaciones. Se ha logrado así una 
coordinación cada vez mayor del trabajo de la secretaría 
con el de los demás organismos internacionales respecto a 
los problemas latinoamericanos de interés común. Con 
este ñn se han celebrado consultas y se han intercam-
biado informaciones y personal especializado. 

79. E n el programa de integración económica del 
Istmo centroamericano, que requiere asistencia técnica 
en diversos ramos, ha continuado la cooperación entre 
la CEPAL y la Administración de Asistencia Técnica 
(AAT), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento. 

Organismos especializados 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN 

80. En relación con el acuerdo firmado por la CEPAL 
y la FAO en 1954 sobre su programa conjunto, los 
proyectos que han de realizarse en 1956 fueron formulados 
mediante intercambio de correspondencia al principio 
de 1956. Además, el Director Principal a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva y el economista regional principal 
de la FAO en América Latina han convenido los detalles 
de la participación de la FAO en el estudio que la Misión 
de las Naciones Unidas ha emprendido sobre el desarrollo 
económico de la Argentina 6 . 

ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL 

81. Se han celebrado consultas con la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) y se ha convenido en que 
este organismo participe en el estudio del aprovecha-
miento múltiple de los recursos hidráulicos que se iniciará 
en breve con la colaboración de la AAT. 

Otras organizaciones 

CONSEJO INTERAMERICANO ECONÓMICO Y SOCIAL 

82. El Comité de Coordinación de las secretarías de la 
CEPAL y del Consejo Interamericano Económico y Social 
se reunió en Wàshington el 20 y 21 de diciembre de 1955 
para revisar los proyectos de ambos órganos en que se 
estima conveniente establecer cooperación e intercambio 
de información, sobre todo respecto a los nuevos proyectos 
de trabajo surgidos del sexto período de sesiones de la 
Comisión. El informe conjunto del Comité (E/CN.12/ 
AC.34/6) se presentó al quinto Comité Plenario de la 
Comisión. En él se examinan los progresos alcanzados en 
materia de coordinación en el plano de la secretaría para 
evitar la duplicación de trabajos y los proyectos sobre 
los cuales recaen los arreglos de coordinación, a saber : 
el mejoramiento de datos estadísticos, los centros latino-
americanos de capacitación en estadística, estadística 
marítima, problemas comerciales y aduaneros centro-
americanos, comercio interlatinoamericano, transporte 
marítimo, estudios sobre productos agrícolas, programa-
ción del desarrollo económico, factores de carácter social 
que influyen en el desarrollo económico y financiamiento 
de la vivienda. 

III. — PERIODO DE SESIONES DEL COMITE PLENARIO 

Organización del período de sesiones 

83. El quinto Comité Plenario se reunió en Santiago 
de Chile los días 14 y 15 de mayo de 1956. El Sr. Enrique 
O. Barbosa, Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, 
pronunció el discurso inaugural, al que contestó en 
nombre de las delegaciones asistentes el Sr. José de 
Jesús Núñez y Domínguez, Embajador de México 

6 Sobre las distintas actividades en que se ha manifestado 
la colaboración entre la CEPAL y la FAO véanse párrs. 22, 
23, 56 a 62. 

(E/CN.12/AC.34/SR.1). El Sr. Raúl Prebisch también 
pronunció un discurso. 

84. El día 15 de mayo, en la sesión de clausura, pro-
nunciaron discursos los Sres. Hugo Lindo, representante 
de El Salvador ; Raúl Prebisch, Director Principal a cargo 
de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, y Guillermo 
Vildósola Aguirre, Subsecretario de Comercio e Industria 
de Chile y Presidente del quinto Comité Plenario. 

85. Asistieron delegaciones de los siguientes Estados 
miembros de la Comisión : Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Sal-
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vador, Estados Unidos de América, Francia, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Países Bajos, Panamá, Perú, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uru-
guay y Venezuela. La lista de representantes ñgura en 
el anexo II. 

86. De conformidad con el párrafo 6 de las atribuciones 
de la Comisión (véase anexo V), asistieron al Comité 
Plenario con carácter consultivo representantes de los 
siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas que 
no lo son de la Comisión : Checoeslovaquia, España, 
Hungría e Italia. 

87. El Comité de Credenciales, con arreglo al ar-
tículo 14 del reglamento de la Comisión (véase anexo 
VI), informó en la sesión celebrada el 14 de mayo que las 
credenciales de las delegaciones al Comité Plenario habían 
sido examinadas conforme se fueron presentando al Se-
cretario Ejecutivo, y que se habían encontrado en regla. 

88. En la primera sesión del Comité Plenario se eligió 
la siguiente Mesa : 

Presidente: Guillermo Vildósola Aguirre (Chile) ; 

Primer Vicepresidente : José de Jesús Núñezy Domínguez 
(México) ; 

Segundo Vicepresidente : Jesús Unda Murillo 
(Guatemala) ; 

Relator: Gabriel Osvaldo Martínez (Argentina). 

Programa 

89. El Comité Plenario, en su sesión del 14 de mayo 
de 1956, aprobó el programa siguiente : 

1. Discursos de apertura. 

2. Elección de la Mesa. 

3. Aprobación del programa. 

4. Informe del Director Principal a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva sobre el estado de los 
trabajos (E/CN.12/AC.34/2) y breve reseña 
del trabajo y las actividades de la Comisión, 
de 1948 a 1955 (E/CN.i2/AC.34/2/Add.i) . 

5. Asistencia técnica para el desarrollo económico 
(E/CN.12/AC.34/3, E/CN.12/AC.34/4). 

6. Desarrollo e integración económicos de Améri-
ca Central (E/CN.12/AC.34/5). 

7. Coordinación entre la Comisión Económica para 
América Latina y el Comité Interamericano 
Económico y Social (E/CN.12/AC.34/6). 

8. Creación de un Centro Regional de Enseñanza 
e Investigaciones Demográficas en América 
Latina (E/CN.12/AC.34/7 y Add. i ) . 

9. Programa de trabajo y orden de prelación 
(E/CN.12/AC.34/8). 

xo. Examen y aprobación del informe anual de la 
Comisión al Consejo Económico y Social. 

Resumen de los debates 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LOS TRABAJOS 

90. E l Comité Plenario examinó el informe que le 
presentó el Director Principal sobre el estado de los tra-
bajos (E/CN.12/AC.34/2). 

91. Los representantes felicitaron a la secretaría por 
la calidad y lo interesante de los artículos del Boletín 
Económico de América Latina, que complementa eficaz y 
oportunamente la información anual que se proporciona 
en el Estudio Económico. 

92. El Comité Plenario examinó una versión provi-
sional del Estudio Económico de América Latina, 1955 • 
La secretaría explicó que no había sido posible presentar 
la versión definitiva de dicho Estudio porque, en vista del 
estado actual de las estadísticas en América Latina, no 
se pudo elaborar con datos fidedignos un estudio sobre 
el ingreso y el producto nacionales, es decir, la base 
fundamental del análisis. E n relación con este tema, el 
Comité Plenario aprobó la resolución 114 (AC.34) (véase 
el capítulo IV infra). 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

93. E l problema de la asistencia técnica suscitó un 
extenso debate. Respecto de la parte del informe de la AAT 
(E/CN.I2/AC.34/4), que se refiere a la descentralización 
experimental aprobada por la Asamblea General y puesta 
en práctica por el Secretario General de las Naciones 
Unidas, varias delegaciones se expresaron en favor de 
estas medidas y destacaron que los grandes beneficios 
que los países latinoamericanos han obtenido de los 
programas de asistencia técnica podrían aumentar nota-
blemente al ponerse en práctica el plan, y gracias a la 
colaboración más estrecha de la CEPAL con la AAT que 
de ello resultará. La Comisión aprobó la resolución 
n o (AC.34), que recoge la esperanza del Comité de que 
se derive de esas medidas un mejor aprovechamiento de 
las labores de asistencia técnica en América Latina y una 
coordinación más perfecta de los trabajos de ambos 
órganos en bien del desarrollo de la región. 

DESARROLLO E INTEGRACIÓN ECONÓMICOS 
DE AMÉRICA CENTRAL 

94. El Comité Plenario examinó el informe del Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano 
(E/CN.12/AC.34/5), en que se da cuenta de las labores 
realizadas por ese órgano auxiliar de la CEPAL desde 
su período extraordinario de sesiones celebrado en San 
Salvador, El Salvador, en mayo de 1955, a su tercer 
período de sesiones, efectuado en Managua, Nicaragua, 
en enero de 1956. Asimismo, el Comité tomó conocimiento 
de la nota de la secretaría sobre las actividades realizadas 
dentro del programa de integración económica a partir 
de enero de 1956. 

95. Por resolución III (AC.34) el Comité Plenario tomó 
nota con satisfacción de ia labor realizada por el Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano y 
destacó la importancia de la colaboración que han pres-
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tado en sus trabajos, dentro del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica, la AAT y algunos organismos espe-
cializados de las Naciones Unidas. El Comité Plenario 
felicitó a los gobiernos componentes del Comité citado 
por la forma práctica y constructiva en que han des-
arrollado sus trabajos. Recomendó a la secretaría que, 
en conjunción con los gobiernos centroamericanos y los 
organismos internacionales, siga ejecutando este impor-
tante programa de la Comisión. 

COORDINACIÓN CON EL CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

96. El Comité examinó el informe de la secretaría 
sobre la coordinación entre la CEP AL y el CIES (E/CN.12/ 
AC.34/6) y escuchó una declaración del Secretario Eje-
cutivo del CIES sobre la cooperación de las dos secretarías 
en la ejecución de sus respectivos programas. En su 
resolución 112 (AC.34) el Comité se declaró satisfecho del 
grado de coordinación logrado en las actividades de 
ambos organismos en el plano de sus secretarías. 

97. E n vista de que es posible que la Conferencia 
Económica de Buenos Aires, convocada por la Organi-
zación de los Estados Americanos para septiembre de 1956, 
se aplace hasta el año 1957, algunas delegaciones expre-
saron su preocupación de que la nueva fecha que se fije 
sea demasiado cercana a la del séptimo período de 
sesiones de la Comisión, y a establecido para mayo de 1957 
en La Paz, Bolivia. 

98. E n su resolución 112 (AC.34) el Comité Plenario 
expresó su deseo de que haya un plazo prudente entre la 
fecha de la conferencia de Buenos Aires y la de la reunión 
que se ha de celebrar en La Paz. 

CREACIÓN DE UN CENTRO REGIONAL DE ENSEÑANZA 
E INVESTIGACIONES DEMOGRÁFICAS 

99. Una propuesta de crear en América Latina un 
centro regional de enseñanza e investigaciones demo-
gráficas sometida al examen del Comité Plenario 
(E/CN.12/AC.34/7 y Add.x) suscitó extenso debate. Si 
bien la necesidad de establecer es te centro fué reconocida 
por todas las delegaciones, algunas de ellas manifestaron 
que no estaban en situación de pronunciarse definitiva-
mente acerca de la ubicación del nuevo organismo. Para 
conciliar los distintos puntos de vista respecto del proyecto 
de resolución presentado por una de las delegaciones, el 
Comité decidió constituir un grupo de trabajo. Este grupo 
presentó un nuevo texto, que fué aprobado por unanimidad 
por el Comité como resolución 113 (AC.34). 

PROGRAMA DE TRABAJO 

100. Al aprobar el octavo informe de la Comisión, el 
Comité Plenario aprobó el programa y orden de prelación 
para 1956-1957 que figura en el capítulo VI. 

IV. — RESOLUCIONES APROBADAS POR EL QUINTO COMITE PLENARIO 

Resolución 110 (AC.34) 

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, 

Habiendo examinado: a) el informe preparado por la 
Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 
(E/CN.12/AC.34/3), y b) el informe sobre las actividades 
de asistencia técnica en América Latina, preparado por 
la Administración de Asistencia Técnica (E/CN.12/ 
AC.34/4), 

Considerando la información suministrada acerca de las 
medidas adoptadas por la Asamblea General y el Secre-
tario General de las Naciones Unidas sobre una descen-
tralización experimental de la Administración de Asis-
tencia Técnica que supone el traslado de varios de sus 
funcionarios a la Comisión Económica para América 
Latina en sus oficinas de Santiago y México, 

1. Toma nota con satisfacción del contenido de los dos 
informes ; 

2. Expresa su satisfacción por las medidas adoptadas 
por la Asamblea General y el Secretario General, pues 
espera que de ellas se derive un mejor aprovechamiento 
de las labores de asistencia técnica en América Latina y 
una coordinación más eficaz de los trabajos de ambos 
órganos en bien del desarrollo latinoamericano ; 

3. Expresa el deseo, al mismo tiempo, de que la secre-
taría de la Comisión informe a los gobiernos miembros 
con la periodicidad que juzgue más conveniente acerca 
de la marcha de los trabajos de asistencia técnica que se 
vayan efectuando como resultado de esa descentraliza-
ción, sin necesidad de aguardar para hacerlo a que se 
celebren las reuniones periódicas de los organismos intere-
sados de las Naciones Unidas. 

14 de mayo de 1956. 

Resolución xn (AC.34) 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA•DEL ISTMO CENTROAMERICANO 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, 

Considerando que, en cumplimiento de la resolu-
ción 9 (IV), el Comité de Coopjr ación Económica del 
Istmo Centroamericano ha presentado un informe sobre 
sus actividades desde la reunión extraordinaria que cele-
bró en San Salvador, El Salvador, en mayo de 1955, 
hasta la tercera reunión, efectuada en Managua, Nica-
ragua, del 23 al 29 de enero de 1956, informe que com-
prende las resoluciones aprobadas en esta última reunión, 

1. Toma nota con satisfacción : 
a) Del informe presentado por el Comité de .Coopera-

ción Económica del Istmo Centroamericano (E/CN.12/ 
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AC-34/5). Y felicita al Comité y a los gobiernos que lo 
componen por la forma práctica y constructiva en que ha 
desarrollado sus trabajos ; 

b) Del apoyo prestado a los trabajos del Comité con 
arreglo al Programa Ampliado de Asistencia Técnica, en 
especial por la Administración de Asistencia Técnica, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, la Organización Internacional del 
Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como de la 
colaboración de determinados órganos de la Organización 
de los Estados Americanos ; 

2. Reconoce que la secretaría, mediante una feliz con-
junción de sus esfuerzos con los de los gobiernos y los 
demás organismos internacionales, ha logrado hacer entrar 
este programa en la fase de las realizaciones prácticas ; 

3. Reitera su interés en que el Comité de Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano lleve adelante 
sus actividades en pro de la integración económica 
centroamericana ; 

4. Recomienda a la secretaría que prosiga sus trabajos 
y lleve a cabo los estudios que se estimen necesarios para 
la buena marcha del programa. 

14 de mayo de 1956. 

Resolución 1x2 (AC.34) 

COORDINACIÓN CON EL CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, 

Considerando que la Secretaría Ejecutiva ha presentado 
un informe sobre coordinación entre la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Consejo Interamericano 
Económico y Social en el plano de las secretarías (E/CN. 
12/AC.34/6), 

Considerando que hay posibilidades de que se aplace 
la Conferencia Económica de Buenos Aires auspiciada 
por la Organización de los Estados Americanos, que ha 
de celebrarse en septiembre de 1956, 

Considerando que es necesario evitar en la medida de lo 
posible la superposición de la mencionada conferencia con 
el séptimo período de sesiones de la Comisión, que tendrá 
lugar en La Paz en mayo de 1957, 

1. Toma nota con satisfacción de la forma en que se 
está llevando a cabo la coordinación en el plano de las 
secretarías ; 

2. Expresa su deseo de que la fecha definitiva de la 
Conferencia Económica de Buenos Aires guarde una pru-
dente distancia con la fijada para el séptimo período de 
sesiones de la Comisión. 

14 de mayo de 1956. 

Resolución 113 (AC.34) 

CENTRO REGIONAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIONES 
DEMOGRÁFICAS 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, 

Reconociendo la importancia de la enseñanza y las 

investigaciones demográficas en el desarrollo económico 
y social de América Latina, 

Consciente de que un Centro Regional de Enseñanza e 
Investigaciones Demográficas para América Latina ayu-
daría a la Comisión Económica para América Latina, 
o a otros organismos regionales, a conllevar sus respon-
sabilidades, 

Teniendo en cuenta las obligaciones de la Comisión de 
Población y de la Comisión de Estadística del Consejo 
Económico y Social en el campo de la enseñanza y las 
investigaciones demográficas, 

Enterado de la iniciativa del Gobierno de Chile a que se 
hace referencia en el documento titulado «Factores 
Demográficos del Desarrollo Económico » (E/CN.12/AC. 
34 h ) , 

Autoriza a la secretaría ejecutiva a participar, en 
nombre de la Comisión, en cualquier junta técnicoasesora 
u otro órgano similar que pueda establecerse en relación 
con el mencionado centro ; 

2. Recomienda al Consejo Económico y Social la apro-
bación del siguiente proyecto de resolución : 

« El Consejo Económico y Social, 
«Habiendo examinado el informe del Comité Ple-

nario de la Comisión Económica para América Latina 
en lo que se refiere a la creación en América Latina de 
un Centro Regional de Enseñanza e Investigaciones 
Demográficas, 

«1. Acepta complacido esta proposición que consi-
dera como una acertada medida práctica para el cum-
plimiento de los objetivos de la resolución 571 B (XIX) 
del Consejo, y, por tanto, como una manera eficaz de 
satisfacer importantes solicitudes de asistencia técnica 
relacionadas con la cuestión y fomentar el estudio de 
problemas demográficos que puedan interesar a las 
Naciones Unidas y a los gobiernos de la América 
Latina ; 

«2. Expresa su convicción de que la Comisión de 
Población y la Comisión de Estadística, en lo que con-
venga, estarán en condiciones de proporcionar orien-
tación técnica para las actividades de ese centro ; 

« 3. Solicita del Secietario General la creación a la 
mayor brevedad posible de un Centro Regional de 
Enseñanza e Investigaciones Demográficas en América 
Latina en consulta con los gobiernos interesados, en 
colaboración con el gobierno del país en el cual se 
establezca el Centro y en asociación estrecha con los 
organismos especializados y demás organizaciones 
interesadas en la materia.» 

i"5 de mayo de 1956. 

Resolución 114 (AC.34) 

ESTUDIO ECONÓMICO 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, 

Considerando que la Comisión, en una resolución apro-
bada en su primer período de sesiones (E/CN.12/59), 
pidió a la secretaría ejecutiva que emprendiera un estudio 
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económico de América Latina ; que la Comisión, en una 
resolución aprobada en su segundo período de sesiones 
(E/CN.12/150), solicitó también de la secretaría la prepa-
ración de otros estudios básicos sobre las condiciones 
económicas en América Latina, siguiendo las líneas tra-
zadas en la resolución aprobada en el primer período de 
sesiones, y que la Comisión, en una resolución aprobada 
en su cuarto período de sesiones (E/CN.12/274) recomendó 
al Director Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva 
que continuara, con carácter permanente, la preparación 
de un estudio económico anual, 

Considerando que la secretaría ha manifestado que el 
Estudio Económico que abarque el año anterior no podrá 
estar listo antes de fines de abril, pues el presente grado 
de desarrollo de los servicios estadísticos de América 
Latina impide obtener oportunamente cifras fidedignas 
acerca del producto nacional y otros elementos básicos 
de la economía, 

Reconociendo que los Estados miembros de la Comisión 
desean tener la oportunidad de examinar los estudios y 

dar a conocer su opinión sobre ellos en el período de 
sesiones de la Comisión convocado con objeto de aprobar 
el informe anual que se presenta al Consejo Económico y 
Social, a fin de que el Consejo pueda tener ante sí esas 
opiniones para su información en el momento en que 
estudie la situación económica mundial, 

Pide a la Secretaría Ejecutiva que, con objeto de que 
los futuros Estudios Económicos anuales puedan incluirse 
en el programa de los períodos de sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina, el Estudio se distribuya 
por lo menos treinta días antes del período de sesiones 
y, por consiguiente, que explore, teniendo en cuenta las 
dificultades mencionadas por la Secretaría Ejecutiva en 
relación con la fecha de presentación del Estudio Econó-
mico, todos los medios posibles para conciliar este objetivo 
con la necesidad de presentar el informe anual que debe 
elevarse al Consejo Económico y Social con la suficiente 
antelación al período de sesiones del Consejo en que dicho 
informe se considere. 

13 de mayo de 1956. 

V. — PROYECTOS DE RESOLUCION PARA SU TRAMITE POR EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

El Consejo Económico y Social 

1. Toma nota del informe anual de la Comisión Econó-
mica para América Latina aprobado por su Comité Ple-
nario (E/2883/Rev.i) ; 

2. Considera que el programa de trabajo de la Comisión 
tal como fué establecido por el Comité Plenario en su 
período de sesiones celebrado en Santiago de Chile el 

14 y el 15 de mayo de 1956 es de primordial importancia 
para el desarrollo económico de América Latina ; 

3. Aprueba el orden de prelación asignado por la Comi-
sión a los distintos proyectos de trabajo. 

15 de mayo de 1956. 

[Véase también el proyecto de resolución que figura en 
la resolución 113 (AC.34) en el capítulo IV.] 

VI. — PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION 

101. Siguiendo la práctica establecida de revisar el 
programa de trabajo y orden de prelación aprobado en 
los períodos de sesiones bienales de la Comisión, el Comité 
Plenario examinó el que ésta había aprobado en su sexto 
período de sesiones celebrado en Bogotá en septiembre 
de 1955, así como las modificaciones que la secretaría 
había propuesto (véase introducción del documento 
E/CN.12/AC.34/8). 

102. El Comité Plenario acordó que se diera mejor 
prelación dentro del programa de trabajos de la Comisión 
al proyecto No. 32 (Minería). En consecuencia, dicho 
proyecto pasa de la categoría c) (Otros proyectos) a la 
categoría b) (Proyectos especiales de alta prelación). 

103. El Comité tomó nota de que la secretaría ha 
tenido que aplazar, por falta de recursos, algunos tra-
bajos cuya iniciación estaba prevista para el presen-
te año. 

104. Teniendo presente que el Grupo de Trabajo 
nombrado por el Secretario General, después de examinar 
la organización y el programa de trabajo de la secretaría 
de la Comisión recomendó cierto aumento y cambio de 

personal para que la Comisión pudiera hacer frente al 
recargo de trabajo que representa la adición de nuevos 
proyectos y actividades de alta prelación aprobados por 
la Comisión en sus últimos períodos de sesiones, y teniendo 
en cuenta que las propuestas del Secretario General 
basadas en las recomendaciones del Grupo de Trabajo 7 

serán examinadas en el undécimo período de sesiones 
de la Asamblea General, el Comité expresó el deseo de 
que la Asamblea General acepte esas propuestas en dicho 
período de sesiones. El Comité apoyó, además, las medi-
das adoptadas en relación con el establecimiento de una 
unidad encargada de estudiar los aspectos sociales del 
desarrollo económico. 

105. Por otra parte, la secretaría señaló a la atención 
del Comité diversas resoluciones aprobadas por la Asam-
blea General en relación con la utilización de la energía 
atómica para fines pacíficos (912 (X)), el establecimiento 
de una Corporación Financiera Internacional (922 (X)) y 

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo 
período de sesiones, Anexos, t e m a s 38 y 47 de l p r o g r a m a , 
documento A/3041. 
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establecimiento de un Fondo Especial de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Económico (923 (X)). 

106. Asimismo, y en cumplimiento de la resolución 105 
(VI) de la Comisión, la secretaría dió a conocer una reso-
lución sobre consultas interregionales de comercio (reso-
lución 6 (XI), aprobada por la Comisión Económica para 
Europa en su undécimo período de sesiones 8. 

107. Como en el pasado, al revisar el programa de 
trabajo y orden de prelación, el Comité siguió las instruc-
ciones y decisiones del Consejo Económico y Social y de 
la Asamblea General, así como las recomendaciones de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto por lo que toca a programas y orden de prelación, 
concentración de esfuerzos y recursos y control de docu-
mentos (resoluciones del Consejo Económico y Social 
324 (XI), 362 B (XII), 402 B (XIII), 451 A (XIV), 
497 C (XVI), 553 (XVIII) , 557 A y B (XVIII), 560 (XX) 
y 590 (XX)) . 

xo8. El Comité confirmó su política de que, si bien es 
conveniente adoptar un programa definitivo en la medida 
de lo posible y seguir el orden de prelación, es esencial que 
la secretaría, según su criterio, pueda adaptar los pro-
gramas a las circunstancias que se presenten, así como 
al personal y a los recursos de que disponga. Al mismo 
tiempo, el Comité respaldó las decisiones anteriores de la 
Comisión en el sentido de que, de conformidad con la 
política del Consejo Económico y Social, se autorice a la 
secretaría para modificar o eliminar ciertos proyectos o 
establecer un orden de prelación diferente si aconteci-
mientos imprevistos al aprobar el programa de trabajo 
justificasen, a su juicio, tal medida. Subrayó que esas 
modificaciones deberían en todo caso hacerse dentro del 
marco del programa aprobado por la Comisión. 

109. Con arreglo a la resolución 402 B (XIII) del 
Consejo, el programa de trabajo se ha dividido, como en 
años anteriores, en tres grupos : 

a) Proyectos y actividades en marcha de alta prela-
ción, en los cuales la responsabilidad de la secretaría, 
de conformidad con las atribuciones y resoluciones de la 
Comisión, es de carácter continuo ; 

b) Proyectos especiales de alta prelación, para los 
cuales puede calcularse una duración aproximada ; 

c) Otros proyectos que, en vista de las limitaciones 
presupuestarias y de otro tipo, pueden ser aplazados, 
eliminados o iniciados parcialmente, según lo permitan 
los recursos. 

LISTA ANOTADA DE PROYECTOS 

Esta lista se refiere al orden de prelación de los proyectos y 
a la forma de cumplirlos en el per odo ig¡6-ig¡y. Los extractos 
de- los proyectos servirán para identificarlos, pero en cuanto 
a su alcance verdadero y total, prevalecerán las resoluciones. 

Las resoluciones de la Comisión Económica para América-
Latina se identifican por números arábigos que indican su 
lugar en la serie, seguidos de números romanos entre paréntesis, 
que indican el período de sesiones en que fueron aprobadas. 

8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
22.0 período de sesiones, Suplemento No. 6. 

Las resoluciones del Comité Plenario se identifican con 
números arábigos que indican su lugar en la serie, seguidos de 
la correspondiente sigla del Comité entre paréntesis. 

Las resoluciones del Comité de Cooperación Económica se 
identifican por números arábigos seguidos de la sigla CCE 
entre paréntesis. 

SECCIÓN I . — SITUACIÓN ECONÓMICA ACTUAL 

a) Proyectos y actividades en marcha de alta prelación : 

1. Estudio Económico de América Latina — reso lu -
ciones 44 (V) y 79 (VI) (se publica anualmente). 

2. Boletín Económico de América Latina — reso lu-
ciones 32 (IV) y 79 (VI) (se publica dos veces al año). 

SECCIÓN I I . — CRECIMIENTO ECONÓMICO Y TÉCNICA 

D E PROGRAMACIÓN 

a) Proyectos y actividades en marcha de alta prelación : 

3. Problemas generales del desarrollo económico y de la 
técnica de programación — reso luc iones 48 (V) 
y 81 (VI). 

i) Análisis y proyecciones del crecimiento econó-
mico por países — resolución 48 (V). 

Se ha terminado la revisión completa del estudio 
sobre el desarrollo económico del Brasil (E/CN. 12/364) 
y se encuentra en prensa. La revisión del estudio 
sobre el desarrollo económico de Colombia 
(E/CN.12/365) se terminará próximamente y se 
enviará a la imprenta en el curso del presente año. 
Estos documentos constituyen, respectivamente, los 
volúmenes I I y I I I de la serie «Análisis y proyecciones 
del desarrollo económico », de la cual el volumen I 
es la « Introducción a la técnica de programación » 
(E/CN.12/363). 

Se han comenzado estudios del desarrollo econó-
mico en la Argentina y Bolivia. 

Varios gobiernos han solicitado que la secretaría 
inicie estudios similares en sus respectivos países y 
se espera emprender las investigaciones en otros dos 
países en 1957. 

ii) Análisis y proyecciones del crecimiento econó-
mico en el conjunto de América Latina teniendo 
en cuenta las posibilidades de desarrollo com-
plementario —- resolución 81 (VI). 

Este estudio tal vez no se inicie hasta no haber 
terminado varios otros sobre determinados países, 
pues la mayor par te del material para un estudio 
general de carácter regional se obtendrá del análisis 
y proyecciones del crecimiento económico por países. 

iii) Estudio de la política monetaria y fiscal para la 
programación del desarrollo económico — reso-
lución 81 (VI). 

Análisis de los ingresos y gastos gubernamentales, 
tributación y otras fuentes de ingresos e influencias 
de la política gubernamental en materia fiscal, cre-
diticia, comercial y de cambio sobre el consumo y 
las inversiones en los distintos sectores de la eco-
nomía. 

Un t rabajo preliminar sobre la materia ha sido 
terminado y está incluido en el Estudio Económico 
de 1955. La investigación continuará con miras a 
presentar un informe sobre los elementos básicos de 
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la política monetaria y fiscal en relación con las 
necesidades del desarrollo económico. 

iv) Estudio de la organización y procedimientos 
administrativos para la planeación y ejecución 
de programas de desarrollo económico — reso-
lución 81 (VI). 

Se ha comenzado el t rabajo con la cooperación de 
la Administración de Asistencia Técnica. 

v) Estudio de los factores sociales que intervienen 
en el desarrollo económico — resolución 82 (VI). 

E n la resolución 82 (VI) se solicita la continuación 
del t raba jo emprendido tal y como se describe en el 
documento E/CN. 12/374 y también se solicita de la 
secretaría que se concentre en los aspectos prácticos 
del problema. Las tareas derivadas de esta resolu-
ción se llevan a cabo activamente y están a cargo 
de la unidad creada en la secretaría para ocuparse 
en los aspectos sociales del desarrollo económico, 
como se explica en los párrafos 76 y 77 supra. 

vi) Estudio del crecimiento de la población y de las 
necesidades de mano de obra en relación con 
el desarrollo económico — resolución 83 (VI). 

Para la descripción de la labor iniciada sobre este 
proyecto véase E/CN. 12/375. La secretaría ha 
comenzado a preparar un informe y espera ter-
minarlo a fines de 1956. 

4. Integración y reciprocidad económicas en América 
Central — resoluciones 24 (IV), 55 (V), 84 (VI) y 
27 (CCE). 

Se prosiguen los t rabajos con arreglo a las 
resoluciones aprobadas por la Comisión y por el 
Comité de Cooperación Económica del Is tmo Centro-
americano. Además de los estudios de la secretaría, 
el programa en su conjunto se lleva a cabo con la 
cooperación del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, según solicitudes hechas por los Gobiernos 
de las Repúblicas Centroamericanas. Se proyecta una 
nueva reunión del Comité para enero de 1957. 

De conformidad con la resolución 27 (CCE), la 
secretaría ha de presentar en cada reunión ordinaria 
del Comité un estudio evaluativo del programa de 
integración económica del Is tmo centroamericano, 
junto con un informe sobre el estado de los proyectos 
en marcha y, de ser posible, sobre las nuevas medidas 
para lograr progresivamente dicha integración. 

i) Estudios industriales y agrícolas — resolu-
ciones 2 (AC.17), 1 (CCE), 2 (CCE), 8 (CCE) 
14 (CCE), 20 (CCE), 26 (CCE), 27 (CCE) y28 (CCE). 

Con la cooperación de expertos de la AAT y de 
la FAO, hay estudios en preparación y en proyecto 
sobre industrias forestales, producción de papel y 
celulosa, algodón y tejidos, productos ganaderos y 
lácteos y orientaciones generales del desarrollo 
agrícola. 

En cumplimiento de la resolución 27 (CCE), la 
secretaría preparará una edición impresa del informe 
sobre evaluación del programa de integración eco-
nómica del Istmo centroamericano presentado en el 
tercer período de sesiones del Comité, así como un 
folleto de divulgación acerca del programa. 

Con objeto de facilitar el proceso de industrializa-
ción, el Comité ha acordado, mediante su resolución 
28 (CCE), crear una Comisión Centroamericana de 
Iniciativas Industriales, que contará con la colabo-

ración y el asesoramiento de la secretaría, el Insti-
tu to Centroamericano de Investigación y Tecnolo-
gía Industrial y los expertos de la AAT. 

Se acordó también preparar un proyecto de conve-
nio que establezca un régimen industrial centro-
americano para las industrias de integración. 

ii) Inst i tutos de investigación y capacitación — 
resoluciones 6 (AC.17), 23 (AC.17), 5 (CCE), 
6 (CCE) y 31 (CCE). 

La Escuela Superior de Administración Pública 
— proyecto de la AAT — establecida en Costa Rica 
en 1954 continúa sus actividades según su pro-
grama y, respondiende a la solicitud del Comité, ha 
incluido en el curso de aplicación la materia de 
administración aduanera. 

El 20 de enero de 1956 fué inaugurado en Guate-
mala el Ins t i tu to Centroamericano de Investigación 
y Tecnología Industrial, que está en pleno funciona-
miento y mantiene estrechas relaciones con la secre-
taria. 

El Comité recomendó a los gobiernos del Is tmo 
en la resolución 31 (CCE) que estudien, con la cola-
boración de la UNESCO, la creación de una Escuela 
Superior Centroamericana de Ingeniería y Adminis-
tración Industrial, para la capacitación de personal 
técnico especializado. 

iii) Transporte — resoluciones 4 (AC.17), 21 (AC.17), 
18 (CCE) y 19 (CCE). 

Los expertos de la AAT siguen t raba jando en la 
aplicación de las recomendaciones consignadas en el 
informe sobre transporte en América Central pre-
sentado en 1953 por la CEP AL y la AAT y dedican 
especial atención al t ransporte marítimo, tráfico 
internacional por carretera y coordinación de planes 
sobre caminos. 

El Comité ha solicitado que la secretaría convoque 
a una reunión de autoridades de tráfico, con objeto 
de convenir en prácticas uniformes en todo lo rela-
cionado con el tráfico por carretera. 

En cuanto al transporte marítimo, el Comité ha 
acordado solicitar que un experto de la AAT prepare 
un modelo de legislación portuaria y marít ima centro-
americana y que la secretaría convoque a una 
reunión de expertos de los países interesados para 
examinar ese proyecto. 

Asimismo ha acordado en su resolución 19 (CCE) 
solicitar un experto para la preparación de un estudio 
sobre las medidas que deben adoptarse a fin de 
coordinar los esfuerzos tendientes a la modernización 
de puertos, la revisión de tarifas y servicios por tua-
rios y el perfeccionamiento y uniformización de los 
procedimientos aduaneros en América Central. E n 
la misma resolución se solicita de la secretaría que 
convoque una reunión de autoridades portuarias 
competentes para conocer el informe y formular 
observaciones al respecto. 

iv) Subcomité de Comercio Centroamericano — 
resoluciones 9 (AC.17), 18 (AC.17), *9 (AC.17), 
4 (CCE), 7 (CCE), 11 (CCE), 22 (CCE), 
23 (CCE) y 24 (CCE). 

Prosiguen los t rabajos — en cooperación con los 
expertos de la AAT cuando corresponde — en lo 
que respecta a la aplicación de la nomenclatura 
arancelaria uniforme centroamericana, al código y 
reglamento aduaneros uniformes, pesas y medidas 
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uniformes, política comercial y comercio intercentro-
americano y nivelación arancelaria. Las reuniones 
del Subcomité se programarán según la situación de 
los estudios en marcha. 

Con arreglo a la resolución 22 (CCE), la secretaría 
incorporará al proyecto de código y reglamento 
aduaneros cualquier modificación necesaria que 
resulte de las observaciones solicitadas de los gobier-
nos centroamericanos acerca de ese proyecto. 

La comisión especial prevista en la resolución 
23 (CCE) para elaborar un proyecto de t ratado mul-
tilateral de libre comercio e integración económica 
intercentroamericana se reunió en México y dió 
cumplimiento a su misión con la colaboración de la 
secretaría. 

Par resolución 24 (CCE) se encomendó al Sub-
comité preparar, con la ayuda de la secretaría y 
otros organismos de las Naciones Unidas, un proyecto 
que sirva de base para la nivelación de los aranceles 
de los países centroamericanos, como etapa previa 
a la constitución de una unión aduanera. 

v) Subcomité de Coordinación Estadística — reso-
luciones 20 (AC.17), 3 (CCE) y 21 (CCE). 

En cooperación con la Oficina de Estadística de 
las Naciones Unidas y el Instituto Interamericano 
de Estadística y con la colaboración de la FAO, la 
secretaría lleva a cabo trabajos preparatorios para 
el Subcomité, que se reúne periódicamente según lo 
requieren dichos trabajos. 

vi) Financiamiento del desarrollo económico — reso-
luciones 10 (AC.17) y 22 (AC.17). 

En cooperación con el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas 
prosigue la preparación de un informe sobre la capa-
cidad de los sistemas tributarios de los países centro-
americanos para financiar el desarrollo económico, 
que se presentará en el próximo período de sesiones 
del Comité. 

vii) Energía eléctrica — resoluciones 3 (AC.17) 
y 25 (CCE). 

El Comité aceptó la sugestión de patrocinar en San 
José de Costa Rica una reunión de funcionarios 
centroamericanos en materia de electrificación y de 
establecer un Centro de Documentación e Infor-
mación. 

viii) Problemas sociales — resolución 27 (CCE). 
La resolución 27 (CCE) encarga a la secretaría un 

estudio de los prob emas demográficos de América 
Central y de su efecto en el desarrollo económico de 
la región y, en particular, de la relación entre el 
crecimiento demográfico y los problemas de la inte-
gración económica del Istmo. 

5. Programma conjunto CEPAL/AAT de capacitación 
para economistas — reso luc iones 4 ( IV) , 48 (V) 
y 85 (vi) . 

Continuación del programa de capacitación en 
virtud del cual grupos seleccionados de economistas 
latinoamericanos t rabajarán con los economistas de 
la CEPAL sobre problemas prácticos y teóricos de 
desarrollo económico y técnica de programación. En 
la resolución 85 (VI) se solicita la ampliación de 
este programa, con la cooperación de los gobiernos 
miembros. 

El 15 de abril de 1956 comenzó el curso regular 

que se desarrolla en la sede de la CEPAL, con la 
participación de 12 becarios. Entre septiembre y 
diciembre de 1956 se llevará a cabo en Río de 
Janeiro un curso intensivo para economistas brasi-
leños. 

Se está preparando un manual — cuyo ante-
proyecto habrá de terminarse para fines de 1956 — 
sobre la evaluación, preparación y presentación de 
proyectos de desarrollo. Algunas partes del manual 
se han comenzado a utilizar en el curso regular de 
capacitación del presente año. 

6. Estudio de problemas del transporte — reso luc iones 
38 (AC.16) y 69 (V). 

Los problemas del transporte y los obstáculos que 
constituyen para el desarrollo económico se exa-
minan en el programa de integración económica 
del Istmo centroamericano y en estudios sobre des-
arrollo económico referentes al Brasil y Colombia. 

Se ha terminado un informe preliminar sobre 
algunos aspectos del transporte marítimo en relación 
con el comercio interlatinoamericano, que se ha 
incorporado al documento E/CN. 12/369. 

En fecha reciente se ha organizado en la secretaría 
una Sección de Transportes. Se prevé que la labor 
en este campo tratará principalmente de los pro-
blemas y necesidades en materia de transporte, en 
relación con el desarrollo económico de los distintos 
países, y de los problemas de transporte que afectan 
al comercio interlatinoamericano. 

El t rabajo actual en esta materia se concentra en 
los estudios de desarrollo económico que se realizan én 
la Argentina, Bolivia y América Central. 

b) Proyectos especiales de alta prelación : 

7. Conferencia de expertos sobre problemas de desarrollo 
económico y técnica de programación — reso lu -
ción 48 (V). 

Se proyecta celebrar esta reunión a fines de 1957. 

8. Estudio preliminar de la organización y la estructura 
de los mercados de capital en América Latina — reso-
lución 3 (IV). 

En el quinto período de sesiones de la Comisión se 
dió baja prelación a este proyecto, pero el Comité 
Plénario, en su período de sesiones celebrado en 
Santiago en mayo de 1955, solicitó de la secretaría 
que lo incluyera entre los proyectos de alta prela-
ción. Este t rabajo formará parte del estudio de la 
política monetaria y fiscal y del examen de las ten-
dencias y problemas de las inversiones que se piensa 
incluir en el próximo Estudio Económico (1956). 

c) Otros proyectos : 

9. Estudio de los factores técnicos, económicos y sociales 
que determinan la productividad en la economía latino-
americana — resolución 86 (VI). 

Algunos aspectos de este problema se analizan en 
otros estudios que realiza la secretaria, sobre todo en 
los referentes a la agricultura, la industria, la energía 
y los factores sociales en el desarrollo económico. A 
pesar de su importancia, se sugiere el aplazamiento 
del estudio general de los factores que afectan la 
productividad hasta que sea posible realizarlo uti-
lizando el material que se recopila en los estudios 
actuales. Se calcula que este t rabajo durará dos o 
tres años. 

15 



10. Estudio de la investigación tecnológica y formación de 
técnicos en América Latina — reso luc iones 13 (IV) 
y 53 (V). 

Para la realización de este proyecto se necesitarán 
cuantiosos recursos financieros y personal técnico de 
que no dispone la secretaría. Se sugiere que en fecha 
fu tura este proyecto se realice en colaboración con 
la AAT y los organismos especializados. Se calcula 
que el t rabajo durará dos a tres años. 

11. Relación de la migración con el desarrollo económico 
— resolución 6 (IV). 

En un principio se pensó hacer un estudio a fondo 
basado en la investigación en el terreno, en una zona 
determinada que estuviera en vías de rápido creci-
miento económico, con particular referencia a su 
capacidad para absorber migrantes procedentes sobre 
todo del extranjero. 

En el estudio sobre crecimiento de la población 
y necesidades de mano de obra en relación con el 
desarrollo económico se analizarán ciertos aspectos 
de la migración como fuente de mano de obra. 

Se espera que la mayor par te del t rabajo pueda 
ser realizado, con la cooperación de la secretaria, 
por el Centro Regional de Enseñanza e Investi-
gaciónes Demográficas (véase el documento E/CN. 
12/AC.34/7) t an pronto como dicho Centro se 
encuentre en pleno funcionamiento. 

12. Influencia de la tributación en las exportaciones de 
capital privado — reso luc iones 3 (IV) y 52 (V). 

El departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
en la Sede de las Naciones Unidas está siguiendo este 
estudio, con arreglo a la resolución 825 (IX) de la 
Asamblea General. 

13. Fluctuaciones cíclicas en América Latina — (E /CN. 
12/190). 

SECCIÓN I I I . — P R O B L E M A S ECONÓMICOS DE LA AGRICULTURA 

( P R O Y E C T O S EMPRENDIDOS CON LA COLABORACIÓN 

D E LA FAO) 

a ) Proyectos en marcha y actividades de alta prelación : 

14. Expansión selectiva de la producción agrícola y coor-
dinación de programas entre los países — reso luc iones 

87 (VI) y 88 (VI). 
E n estas resoluciones se pide a las secretarías de 

la CEPAL y de la FAO que continúen los estudios 
sobre este problema. Una par te del t raba jo se reali-
zará en combinación con los proyectos 15 y 17, 
el segundo de los cuales ha sido iniciado. Además, a 
fines de 1955 s e acordó realizar, a solicitud de la FAO, 
un estudio conjunto sobre las diversas políticas de 
precios agrícolas que se siguen en América Latina y 
sobre su efecto en la producción, exportación y 
consumo de productos agrícolas. E l estudio está en 
marcha, y se ha recogido abundante información en 
varios países. Se estima que el proyecto terminará 
a principios de 1957. 

15. Desarrollo agrícola, programación por países y técnica 
de programación agrícola — reso luc iones 62 (V) 
y 89 (VI). 

Este proyecto se realiza en parte a través de los 
estudios del desarrollo económico por países. Además 
se vienen realizando negociaciones entre las secreta-
rías de la CEPAL y de la FAO, por una parte, y 
las secretarías de la FAO y de la Comisión Económica 

para Asia y el Lejano Oriente, por la otra, para la 
preparación conjunta de un manual sobre progra-
mación en el campo agrícola que pueda aplicarse a 
cualquier país insuficientemente desarrollado. 

b) Proyectos especiales de al ta prelación : 

16. Estudio de la productividad y costos de producción de 
café en relación con el desarrollo económico — reso-
luciones —• 63 (V) y 90 (VI). 

Para la descripción del t r aba jo que se realiza en 
este proyecto véase el documento E/CN.12/379. H a 
terminado el t r aba jo en el terreno realizado en El 
Salvador y se está revisando el proyecto del informe 
correspondiente. Se ha comenzado el t r aba jo en el 
terreno en Colombia, con la cooperación de la Fede-
ración Nacional de Cafeteros de ese país. Se estima 
que el estudio terminará a fines de 1957. 

17. Estudio de los factores que afectan al desarrollo de la 
industria ganadera en América Latina — r e s o l u -
ción 91 (VI). 

Se ha llegado a un acuerdo con la secretaría de 
la FAO acerca del programa de t raba jo para este 
proyecto. E n el primer número regular del Boletín 
Económico de América Latina figura u n a e x p o s i c i ó n 
preliminar sobre el problema ganadero. Se ha 
iniciado un estudio detallado en la Argentina y Chile ; 
próximanente se iniciará la investigación en el 
Uruguay, y luego se proseguirá en otros países que 
presentan en forma característica las condiciones en 
que se desenvuelve la ganadería en América Lat ina. 
Se estima que el proyecto terminará en 1958. 

18. Estudio de la productividad de la mano de obra y del 
capital en la producción agrícola — re so luc ión 87 (VI) . 

Este estudio está ya en marcha, por lo que toca al 
café, y se espera también obtener otra información 
básica mediante el estudio ganadero. La secretaría 
ha comenzado a recoger otros datos para este 
proyecto. 

19. Estudio de las posibilidades de aumentar las inversiones 
en la agricultura — resolución 92 (VI). 

Aunque éste es uno de los proyectos más impor-
tantes en relación con los problemas económicos de la 
agricultura, las secretarías de la CEPAL y de la FAO 
no han podido comenzar a t r aba ja r en él por fal ta 
de recursos. Se espera iniciar el t rabajo después del 
séptimo período de sesiones de la Comision. 

c) Otros proyectos : 

20. Estudio preliminar para el establícimiento de un pro-
grama de investigaciones sobre la región del Amazonas 
— resolución 93 (VI). 

Este estudio se llevará a cabo en cooperación con 
la UNESCO. Se estima que el t r aba jo durará un año. 

21. Crédito agrícola —- r e so luc iones 14 (IV) y 65 (V). 
Duración estimada del t raba jo : tres años. 

22. Factores que afectan la producción agrícola — reso-
lución 61 (V). 

Los objetivos de este proyecto se cubren en gran 
par te en los proyectos 14 a 19 precedentes. 

23. Investigación de sistemas y metodología de estadísticas 
agrícolas en América Latina — re so luc ión 64 (V). 

El Inst i tuto Interamericano de Estadíst ica está 
haciendo estudios en este campo y podría haber 


